
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Para los efectos de los artículos 6, párrafo séptimo y 65 del CFF, los contribuyentes que cuenten con 
créditos fiscales determinados y controlados por la autoridad fiscal, deberán solicitar el FCF de acuerdo 
con lo señalado en las fichas de trámite 44/CFF “Solicitud del Formato para pago de contribuciones 
federales para contribuyentes inscritos en el RFC” o 58/CFF “Solicitud del formato para pago de 
contribuciones federales para personas no inscritas en el RFC”, contenidas en el Anexo 1-A, según 
corresponda.

CFF 6, 18, 65

La regla 2.1.153 que se transcribe a continuación en color naranja, fue adicionada a partir del 
19 de noviembre de 2020, conforme a la Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2020, (DOF 18-noviembre-2020).

Regla 2.1.53
Pago de créditos fiscales determinados


